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    Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición vespertina del mes: 28 - Ciudad de México, martes 26 de marzo de 2024 
 

 

Secretaría de Gobernación. Ley de Migración. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el párrafo quinto, y se adicionan los párrafos sexto y séptimo, 
recorriéndose el subsecuente, del artículo 36 de la Ley de Migración. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Secretaría de Gobernación. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de crianza positiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 44; 103, fracción V; 109, fracción VII y 148, 
fracción II; y se adicionan una fracción VII Bis al artículo 4 y una fracción XXVI al artículo 
116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Los Congresos de las Entidades Federativas tendrán un plazo de 180 días, contados a 
partir de la publicación del presente Decreto para realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes de conformidad con lo previsto en el presente Decreto. 
 
 

Secretaría de Gobernación. Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 
5o. de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33660/DOF%2026032024%20VESPERTINA.pdf
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El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2o., fracciones III y IV; 5o., párrafo primero; 
17; 23, párrafo primero; 54, párrafo segundo; 229; 231, fracciones II, V y IX; 232, párrafo 
primero y fracciones I, II, III, IV y V; 235; 236, párrafos primero y segundo; 238; 239; 240; 
242; 243; 244, fracciones II y III; 246; 247; 248; 249; 250, párrafos segundo y tercero; 251, 
párrafos primero y tercero; 287, párrafos segundo y tercero; 334, fracción VI y 345; se 
adicionan los artículos 5o., con los párrafos segundo y tercero; 5o. Bis; 26, con los párrafos 
segundo y tercero; 27, con un párrafo segundo; 29, con un párrafo segundo; 39, con un 
párrafo segundo; 40, con un párrafo segundo; 47, con un párrafo cuarto; 54, con un párrafo 
tercero; 111, con un párrafo segundo; 231, con las fracciones XIII, XIV, XV y XVI; 287, con 
un párrafo cuarto; 337, con un párrafo segundo, y 341, con un párrafo quinto; y se derogan 
los artículos 230; 232, fracción VI; 233; 234; 236, párrafos tercero y cuarto; 237 y 251, 
párrafos segundo y cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 11 Bis, párrafos primero, actuales segundo, 
quinto, séptimo y octavo; 15, fracción II; 17, párrafos primero, cuarto, noveno y décimo 
primero; 20; 21; 22, párrafos primero, actuales segundo, fracciones I y IV, tercero y cuarto; 
22 Bis 1; 22 Bis 6, párrafos primero, fracciones I y II, segundo y tercero; 22 Bis 7; 22 Bis 8, 
párrafo primero, fracciones III, V, VI y VIII; y 22 Bis 9, párrafo primero, fracción II; y se 
adicionan los artículos 11 Bis, con los párrafos segundo, tercero y cuarto, recorriéndose 
los subsecuentes; 22, con los párrafos segundo, recorriendo los subsecuentes, quinto y 
séptimo; 22 Bis 6, párrafo primero, con las fracciones IV y V; y 22 Bis 12; y se deroga el 
artículo 11 Bis, actuales párrafos tercero y sexto, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Secretaría de Salud. Ley General de Salud, en materia de partería tradicional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 17. 
 
Decreto por el que se reforman las fracciones VI Bis y VII del artículo 6o.; la fracción IV 
del artículo 64; el primer párrafo del artículo 79; el artículo 389 Bis, segundo párrafo, y se 
adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al artículo 392 de la Ley 
General de Salud. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 
 

 


